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Programa pura la prueba B

_1. Emprosas pública¡. de seguros" privAdos: Comisaria -del
Seguro Obligatoriq d~ ViaJeros; _ConSQrcio de Comp:ensacJón ~,e
Seguros y iIondó Nacion-al de Carantía. _.

2, ~a Caja Central de SeguroS, .ñaturale:za y, fin~.
3. Presupuesto de la Caja Centra! de SoguÍ'OE¡:. , .
4.. Financiáción del Presupuf:sto' de la caja central. -ApOf"

. taciones de ,la SulJ;direcci6n General ,de. Seguros par.a ,gastos
- administrativos-.de la Caja. __ -

5. Aportaciones de 'la- Comisaria; del Segut'Q Obligata:ri9: de '
Viajeros y.' del Consorcio de Compensación de Seguros a la Caja
Centrai. " ' __. .,-

6. Régimen, de aportaciones del -Pondo Na.cional de Garan;'
tía de Riesgos .de- la' Circulación a la Ca'ju. Centra~ JI$' 'Seguros.

REsof,UCION ;de' la DiredciEt"n áeneral de: Politica
Financiera por' la q~ ,se. coiwocan ,p-,,?,eQ.<zs salee
Uvas restringidas, para cubrír 11 ptaJ4lJS Y:aqan.t~s

de subalternos· en la. pl«n:tilla de.,la 'CQ,ja ,Central
. de ,Seguro.s... - .,

Vacantes once plazas de, Subaltiernos en l:ti 'plant~Ha dar Or:
ganismo Autónomo Caja Central de Seguros" del Ministerio ,de
Hacienda:, de conformidad con lo pt"évIsto en ,'la Ley sobre
Régimen ,jurídko, dEft)as Entid-e.qes E$tales 'AutónófriM de 26
de di~iembre de 1958 il una vez cumplidQs los.. tnimites que
seiíala lQ, disposición transitoria primera 'y previa aprobación
por 1~ Presidencia. del GObierno, 'Según 'determina él articu
lo 6.°, ~.d) del Estatuto de Personal al-ser:'licio de.'_l<is"Organis~,
mas autónomos, apro~do por Decreto 2043/19'11, de 23 de; julio,
se resuelVe -cubrirlas de f.\Puerdo con la'!): siguientes

Bases de. convocatoria

L NORMAS q,ENERALES

1.1. Numero de plazas

Se convocan. once plazas .de Subalternos doUu:his en hr plan:
ti lla Presupue¡,taria del Organlsffiq Autónomo,

, .. ' .,"

1.2. La' selección de los aspü'antes se regUlará por fo' previsto
en la disposición transitoria primera, del Estatuto de Ponsana] al,'
servicio de !os Organismos Autónornps" 10 dispuesto .en, el. Regla
mento Ge~eral para ingreso ·en 1ft Aqmini5!'rac!ón .Pública ,y'

. las normas- de esta Resotución ..

1,3: ln.compaJibiU~-d.

L6; persona. que 'obtenga' plaza a que se. refit,e la. presente
convocatoria, estará sometida al régimen, de incompatibilidades
que determiaa el artículo 53 dpl pecreto 2043/1971" POr ~ que,'
se apr.ueba eí Estatuto de 'Per~on~ al servic;;io de los Orga~ismos
Autónomos, y no 'podrá S-imuHanear el desempeño de la plaza
que, en su caso, obtenga con cualquier otra de 'la'· Adirünistnt
ción centralizada; o autónoma del 'Estad-o~ o Administración
LocaL •

1.4. Sistema selectivo

La selección da los aspirantes s~, roalizara. l'ned-iante "el siste~
ma de oposición restringida que const1tra, de ta~; s'ig~üfmt-es' prY6
bas:

Prpeba AJ;

a) EsCritura al .dietado_
ti) Resolución. de un problema de ,a~itmetica element~l.
Prueba .', Bl :

Contestar por eSGrito, en e] tielllpo, máxÍmo de 'med'ia hora
a preguntas" sobre los temas, del program_a 'adj unto'.-

2. Rk:QÚISlTOS Of,: LOS. aSPIRANTES,

¡ara ¡;er a,dmitido a -la práctica':de' laliprúebas selectiva,s;
sala. 'nel:-Bsat."'io reupir lOs siguiente-s .requisitos: '

al Ser --españoL , ."
b} Tener cumplldos· 18 años de edac), ~':- _ .-
e} No padecer enfetJll'edad o defecto físico Que·impida el

desempeño de 'las correspondientes funciones.", '
d} NQ haber sido separado mediante e·x:pediente dlsci'plinarJo

del servicio. del Estado o de la Adrntriistración', l~stituciOÍ1al
o ,LocaJ nt haHarsEt ,1}1habilita-do para ·el ejercici~ de funciones
públicas·. , . '" '

el Carecer de antecftd-entes penáles por l,a co~jslón d,e déli-
tés dolosos. .'

f) Habér sido clasificados por la Presidencia' del Gobierno
dentt& de los grupos bl o dl de la 'disposición transitoria P?í
mera .del E~tatuto de' Personal al se-rvi~jo ,·de iqs ,Organismos'
A\ltón.omos, habiendo·pre·stad'o servicios ininterrump-¡do3 en la
Caja Ccantral ,de Seguros pOl," U¡:l periOdo' superior> a dos '~ufos 
al 4 qe sf:lptielpbre de 1971 y, contiU1.1ar prestándolos hasta l~.·
celebración de' las pruebas selectivas, - " -

Todos los --requisitos antenor€ls deberán pOISeerse en el mo
mento de fi.palizar. el plaz.o .de pfeesntación" de solicitudes y
gozar de, los.· mismos duran,te ,E.'l ·procernmiento dca selección
'hasta :el mOJ;nento. de nombramiento. '

3. SOLICITUDES

Fónua,

"Los que dá.sp~n LomOolr, parte ,en ,las pruebas .selectiVas deberán
'en o su soUci-~ud ;hac;er 'cO,nstar .1Q S1guü;mte:

ai Manifestar que reúnen .Jos requistos, exigdos, por la coo
,,,.acatorla; ,indicaiido en la sclicitlJ,d" el número de 'Sú documento ;;..,
nacio!)al ,d,e. identidad, ',.,' ~ .' _
, ,La solicitud será por duplicado según' modelo aprobado por
'la' Oide;n .mín."t(,rial de 30 'de. mayo ,de ,1973.

bl Comprúmete'rse,· en' caso de QJjtener 'plaza, a ,j~rar aca- _
tarriie~ ~l. los' Principios' 'Fundamentales del Movimiento Na·
cional y, d:emás I:.eyes Funda.menta.les del Reino

3.4. Org~'no, a'''--quieJ? ,8.e ,dinge.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo ,señor Df~tor"ge-" ~
'neral' de ,Política Financi.era.

•
Los, etro~es 'de hecho que pudie,ra.J1 advett~rse podrán sub

sanarse en· cualquIer momerrto, de oficio o a "'petición del inte
re'sado.; " -

4-3< Reélm)1Gció,tes c'ontra lo -lisla provi..''lional.
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:,..5. OESlC:;NACION. cOMPOSICION X-ACnJAqcjN DEL-rRlBUNAL

S.l. Tribunalcaltftcador.

El TribUnal caJWcadoT será designado:po~ ltiDjrecclónGe
n'eral-de'PoUtiCa Eimu'íclera y !ie'p~bJi~ra ·en. el ..Boletín Ofi
cial· del Estado..' ....

5.2. CQmposici4ndel" Trjbunal; ,

El TrlóunaJ -caU.fi~(Jr&stará comp\l_est9~r: -#

. Presidente: El' Svbd-irectot ganelal deSeguz:os o fi,lflcionánO
en" qUien delegue.

Vl)Cal...

El Secretario gene~al de: '-la, Caja Central de' SeguroS', -o
suplente debidamente.designadC, _ ''_'''c' ,"

Un _Ittspector.-<iel •._Cuerpo _-Ucnfco ~e -fnspec(:iÓn de-~egurQs
y Ahcrroo _su suplente, debidamente -tMsfgnado,

Un representáDt8,de-)a Di~i4n-Genere:l-<ie la F\inci6íl
PU,bllca ,o sq sujl1ente d~idaIáéDte deA!."ado, .'.'

Un ,Jete _de'S~n _de -la. Su'bd1teooi6n _General de -SegtJró5:
'o su suplen,Wdebidétnenté,déSfgñ&do. .': ,',' ,',' .....

Un ..tund.on,no del Cuerpo' TécJ1icode 1~ AdminjstraCiónCiyil
'del Estado" qua t\(:tuará de Séeretarlo-, sin' 'Q'oz nL,"oto; o su
~uplen~ debidamente' designado. ". '

'S.a. Abot.nolón. . '.>

~iniembro~' d8ITribunaldeberán absten.e~elé:int~rvenir
notificando" la autoridad cuando;,fX!ncutian cJr.euns{a,ncias J)l'E.!P
vistas ,en .pI articulo' 20 de la Ley de ProcedimJentQ: Adminisp

tratJlvo. . '

S.4.· Becuscc~n.

Los'. Mpirantes podrán recusar a lOS "miembrQs.: del Trfbuna.l
cuando concurran 'las .circunstancias px;evlsw,sen·el artIculo. 20
de, la' Ley .d. Procedimiento AdministratIvo,

;,5. ConstitUción ""1 Tribunal.

El Trlbunal.nopodI'á.Constituirse ni aCtüarsin1a· aSisiEin(:ia'
de .la'máyoría abSoluta d., susm:i«nnb1'os;: y en t%io ca.s0,un,
mfnini0 de •. tres•. salvo que, con arregIo.a·las.reg'lamebtaci@El!i
especificas «) las lIorDl'8S de .la'. conv~toria, est,ablezcanexp~:
~amente, otra cósa, "' ,',' ' ..... '.. .. ..... .'. .;

8.COM,IENZO' y. DESARROLL<? ,pE 4:AS .Pf\ÜEBAS'.5ELEC1J\fAS

6;1.~, PrOJlrama..

El··. px:ograma que' liá de regiret Bi~.rná selectivo d~la
"oposición re~tringída se publica juntamente cqn.· est~· -convoca;~
toria. .' _

6:2. Comienzo de lo$ ej,erCfciQ,B.

No podrá .éxcederde oCho'~eses de.: tiempo. comprendido
entre la publicación de .la con'\7ocatoria y __ ~lcó.rnienz9 de los
eietdc1os. '

·6:3;ldenÚfi,cáció"v ··Op08~t,ore.8 . .'. _

Eí~~nal'podré 'te.querlreIl cl1W.·quler. momento.al~i:aspi-
rantes pata qu& acrediten • i~entida.d;- ,...<,..'.'. '...' .'

'6.4. Orden ·.de:4ctuaciÓn,
. .. ". ..' ... '. . ~ .' .'..': .'.

Ecl.ordende.actuaci4n d" los aspir~ntes,-:6éefectuará.m,edian-,
te sorteo~púbUco •.que s.e anundat1, en el~Boleti;nOficialdelEstado.... ' ,..... ." .'.-

6,f¡:. .Llamamientos,

El namamieq.to... de . loa aspirantes .serlt .... únICQ,

6.6• . 1i'~,eha'. hora. y luya;' ~,comien%O :detcts prue,bas.

EfTi'ii:nintÍl.una. vezconstituidó..· acoroarála <'fec:ha,ho~a'}
lugar.en que cotn~zarán las, pruebas. selectivas .. ysepubliclirit.,·
en el «Uoletín OflcialdelE-stado-, al menO§.,co~ quincedía¡;:_.
de antelación. ' .'. .'. .. . .

6.T' Anunclqs .syc9siv08.

Nosetá oblfgatorIa'la .publicac.í9n· de. los .:Sllf;esivQsanunclo's
de ~lebracf6n de· los. re~tantes ejercici(is, e1?'el«BoletInQfícial

,del Estado». no obstanteestosanunclos deperJ:illhfi<:e:I'$e púb.)idos'
~rie~TJibUn$\l en'l08'local~ dt?~ese hay~n ,celebra.do las

i8~. Exclu~ión...delo~'aSPir~nt~s 6bla'fa~de's~leóC1ó7L

ga;f :~oC:~~:t~.~e~~b~~Jr::~:;:¿o4~6r:l:::~~~~~
c.arece de los reauisi~ exüddosen laconvocatoria,seleex:-

, . .

cluirá'eje/la misma. pr~vta audiEmcta del propio interesado,
pasá,fldose en.' BU casc•. a la Jurisdicxi6n o~Inaria si. se ap~iaBe

inexactitud'en la. declaración'. que .form'tlló.·,' '.'.-

1. CALIFICACION DE LOS EJERCJCIOS

,Sistema. de dalincQCión'de>l08~iercíci08.

El ejercido teca.llfJCatá de. la ,sig-uiente fOrma: .•
Cad~/.unade las dos :pru?bas,. se calificará..de cero a diez

puntos.. Para ~ultaraprc.-bado. será neCEl:$arloque .la media de '
,la p:unluación. obtenida ·eu ambas. pruebas, sea igualo. superior
a cinco. ;pul1fos,Y tendrán carActtF elimina!-Orio. •

7.2. . Actuación .del··. Tttbunar

Depfro:dél desarrollo dl,'lla .opó5idón· restringida,. el Tribunal
porma.yoria,: de votos .r~solverá todas las dudas' que. sUlisn
en ápli~aéiól1 dalas normas establecidas en esta Resohtcíón y
lo que debatiEK:E'rst>. -en .loseMOS no pre~~stos.

$1 Présidente <del Tribrmál.~ozade la facultad devoto de
calidad. .

8.J:,lS1A:DEAPROBADOS y ;PROPUEsTA DEL-rI'lilBUN'AL·,
8,1' Lista de .aprobad'os,

.'. ·~IeJd216i~~;Jbu.~:\i~~~~1~~rádiel~~~ó:sdJr:;:6ba36s .~:O¿rdl~~
depun~uacjón, no :pudiendo rebaEar·.éstos.eT númerQ de plazas
co~vQ~daa. '

fL2.PropueSla deap.r'obtidos.

E1Triburial.elevará ÜirelilCi¿~df;) aprobados a la. autoridad
competente para .que.. ·ésta. elaoore.prt!PpUesta de,'n~bramlento.

, >

e.3.Propuesta;· complementarte.. det:probados. 'Ji-

" luntamente ..icon "larelaci6n'de ·aptobad9S se~ remitirás los
e-xdusivO$'efe<:fusdel artículolL2de la R&glamentaci6n.General
para ingreso en la AdmitllstraciÓn Públiea,el actad& la, última
sesi'n;~en"·la" q\le habrán· de figurlir. ¡U)r .orden de .puntuRc:ión
t-odos los opositores que; habiendo super.tl.d0 todas las pruebas,
ex¡;ediesf,lI1 ,del número deplazas.convQt¡tdas.

9; PRE.SENTACION' DE DOCUMENTOS
1

9~1. Docitm(lntos·

Los:a$pirantes~aprobadC's prest;~;tar-an'erielÚrgam;iconvocan
té .Ios.:docu~EJntos.siguiente8:

al ·.~etiincáci6nde nacimientq éxpedida prir el RegIstro Civíl
correspondiente. .; ., .... '

b}: .•. Certificación del. R~gjstro Central de': Penados y Rebeldes
quejustIfrque.no haber ,sido cOnQenado a penas que inhaNlíte:n
para<elejerclcio d",funciones públicas.. Este qertificado deberá
13stl}I' Elxpedido .dentro de loi'J tres tooses anterioresaldfa:en
qUei~rminé al·,plazo que" sefía:Ja, ,el párrato,priinerode la

,;nonna 9.2:. jo" '. .'. . .•.• '. • • ;" '

el· Cértificado' médico.acredit¡:¡,tiyo -de no padecer enferme~

'liad. contagiosa· ni defectofisico,q:ue imposibiltte.parael servi
cio.. Este. certificado_ cieberáser> expepidO.poralguna-de las
Jefaturas Provillcia.les deSanidad. ..... ......, .. ' . . . •. .,

d) Losaspiran'tes aprobádos comprendidos en la Ley 17 de
juliodf;l. 1947,'debérán presenUti .. lQB documentos . acreditativos
da·· l~sconqiciones ,que. les intp,rese·. j:u-atlflcar.

e) '4si;coll)-otodos:lo'g acreditativQ~ de lasc<Índiciones de
capacidad ·yrequisitos··.exigidos en la convocatoria.

,,9:2.'" Pla:úJ 'dEf presentación

E1l>lazo de, presentación ···será 'de' treinta' días .habiles a .partir
',de lapu?licacf(~n'de la .lista da áprobados.
.'•... En defecto .de .los doéume!ltps'concretosacreditti'tiVos. de re~
unir .lasC()J1dic(:mes~exigidas.en ·.la convocatQfia~se podrán aCree
dítar .porcualqlli~r.medio·d,e :prueba ... admísihle en: derecho.

9.3... .ExcepciOneS.
~ .. : .:.'

;: . Los'Cluetuv¡eran la condiGi6nde fUl;1ciooarios publicas es~
taran exenios"'de·justifícardocumentalmente las •condiciones 'Y
requisitCls yl demostrl'drn;p8.I'Q;,obtener'sp anterior nombramien..
to, debiehdopresentaiqlrtiffcación- del Mtnisteriou Organismo
de. que 'dependan, .acreditando ,su' co-ndiciqn' y .cuantascircuns-
taneia.s ··consten . en.· 'Su bota: de'·. servicios. ,

~·9A.·Falta .~.~. p~esen~ción de.~c~mentos.

QuIenes dentro del plazo. indica,dO.. Ysalv91osc~sosde
(uer~ mayor, n.o presEffitaran su do~ct¡mentación,trOpoqranser'
no;m:brad.os•.quedandoan,uladas .sus actuaciones·,sin. perjuicio de
la responsabilidad 'an' que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la' instanciare.feridaen el 8ptirtadocu,atro: En esté caso. la
auf'ptidaqcorrespondlenteformulará propuesta de nombram1epo
toesegún. orden depuntuaci6n a favor" deqUien~s.aconsecuenc:ia
cie·la.referida· anulaci6ntuVieran. cabida en el nümero de plazas
oonvócada.s.

..
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La cQnyocatona y sus ba,ses y cuaritos- actos., admin.istrativos
:se deriven de ésta y, de la actuación del Tribunal, Podtán ser
impugnados por los interesadl)'~ en los 'casos' y en la forma'
estabiecidos en lá Ley de"Prooedimiento Admimstra.tivo.

La Administración' podrá conceder a petición 'd~, los" intere~
,sados u:q\ pt6rrog~ del plazo .estableCi9,o, que, no p9d-rá ,e~ceder
de la mitad del.m15mo, si las citeunstancid lo acop.sejan y con
ello. nQ se -.perjudican derechos de terceros., '

~3: SOLICITUDES

Forma:3.1. " .Los que' d~seen tomar, parte en las pru~bas selectivas de~ t"

berán en su soliCitud hacer Nconstar lo siguiente:
. al 'ManifeStár que: reúne '1~dos)os 'r,eqUisitOs.' exigidos por

la convccatorla., indicando en la solicitud el número de su docu~
mento ,nacional de identidad. "

b) '. Comprometerse, en caso de'·obtener plaza.. a, jurar acatá-
·miento a lo&: Principios Fundamentales del Movimiento Naciq.-
na! y.demás' r;e~es Fundam~n,taJesdel Reino. " .

.' "Las soHcitudes Sé harán por duplicado, .según modelo apro
"ba.do por la -Drdén min~terial de ,30 de mayo ge 1913.

3.2. OrY,CM a quíen.. s8- ,dirige.

LaS 'solicit,~des se di'rigÍrán al dlustrísfmo señor Director ge-. •
neral .d~ Política Financiera..

3:3: ' Plazo de ..pre~entaci6n.

, El plazo de, prese:n-tación será el de treinta. dia~ contad?s
~ partir del siguiénte al de la pubJic&Óión ,de esta conVQCa;torla
en el ..Boletín OOcial del Estado•.

, /,".

1.3. IncompattbtLidad.

Las p:'s~l1as·que ~bteriga'IÍ laS plazas a que se' refiere .la
pr~&en:te convoca.toria,:' estaI:'ári sometidas al 'ré-gimen ,de, incotp.~
patibilidades .que .determina el artícUlo 53 '<i&l Decreto 20431
lllil,-' Por el que se aprueba' el Estatuto de Personal' al servicio
de los Organismos Autónomos y no .-podrán simultanear· el

· desempeño 'de''1a''plaza que,- en su caso, -obtengan, CaD cualquier
otra de la. Administración centralizada;' autónpma. del Estado
o AdministraciÓl:1 Local. ' "

1.:4. 'Siste.n1.á selectivo.

: ,La ~selecci()n de los aElpinH'ltes' se 'realizará. mediante el' siste
ma de: oposición resttitlgida q"ue,cQDstará de las 'siguientes fases
o pruebaf¡: ' '

Prueba A.-'-Conte.star poi escrito' en el plazo qué señale el
Tribu:nal y ,que nd podrá excEftier de cuatro horas__a dos, temas
de Derecha Administrativo, y. dos de Derecho Mercantil, de los
programas.· que figuran como anexo 96: estas bases, pr-opuesto&
poraquéL' " _, ."

El Actuario' ~D' el misino J}lazo contestará 'a, -'In t.sma de •
petecho Admini8trattvo y a uno·de Matemática financiera y
actuartal., , ~:' . ,~

Prueba B.-Colltestar por escrito· en- ,el plazo que seftale el
Tribunal y Clua.,no pod1'8 exceder' de dos hor~, a dos tema!}:
de ·Derecho de Seguros.

Prueba ·,C."--,Formular:, por "escrito en' el pIt,.zo ,máximo de
408 hor~ un ,informe some' expediente: adminiStrativo' de ins~

CIipción de, emprooaa. aprobacioo de ,.~ntra,to ,de seguro, .,
,cétera.., , '

Prueba D.':-Para el Actuario. Formulara un estudio sobre
..j. .BaSes 'Té'cnicas, en el plazo que seÍ'íaJe el Tribunal y que no

podrá. .exceder ,de,"dos·hnras. ~'. " '

#' 2. R~QÚISITOS DE tos AS~IRANTES .

Para- !>er admit'i~ a lá. práCtica de' las pruebas 'selectivas
será· necesarío reumr ios siguiente!>' requisitos:' _, .

aJ . Ser espado!.· ¡ " ,

b)· Tener, cumplidos .los" dieciocho años ~n el dia en que se
finaUcs el plazo de presentación de solMitudes.

el ,Estar en posesióÍl del título de enseftan~ superior, uni
versi:t4ria -o técn~ca, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de preserttación de iIi&tancias. .

dl No padecer enfermedad o defecto físico' que impida el
des,empefto de las correspondientes funciones.
, ¿,e), No .traber sido separado" mec;iiante expediente disclplína

rio del servicio (,lel j:stado.'o de la Administración ,In.stitucionaJ.
o ·Local. ni hallarse inhabmtado para el ejercicio de funciones
:publicas. ~ ~.

f)' Para los asplrantes femenin-os. que deberán haber cum
plido 'o esta.r exentos 'del Servicio $QciaJ de ltPmujer. baStará
qúe se: haya cumplido cuando' finalice' el plazo qe . los treinta
dias habil/?s seftalados para' la presentaci6n de documentos. ~

g) Carecer- de. an~cedentes penal~s por la comisión de· dE?'l1-
tos dolosos. , • ' " ".'

h) Haber bido clasificado por la. hesidencia del Gobierno
dentro de los grupos ti} o ''dl de la disposición transitoria pri~

· mera del EstatUtQ de Personal .al serviCio de los Organismos
Autónomos, habíendo; prestado servicios ininterrumpidos en la
Caja Central de Seguros por un. período superior a dos aftas
al' 4, de 5eptie¿p,bre de 1971. y -continuar: p~stáT:'dol~ hasta. la
celebración de'las pruebas, selectivas. . .

. Sakto el señalado en' el apartarlo f). 'tod'os los: requisitos an~
tetiores deben\n -p9seerse' en el momento de finalizar el plazo
de presentación aa' solicitudes y gozar de los- mismos, durante
el pt6cedimie~to ',de seleceión hasta el mOfilllnto' del nombra·
miento. '

•

general, Ramos

la caja, ~ntrar,d.e ,Iegui"?s.

AN'EXO

11. TOMA DI:: POSESroN.

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

general de

t

Numero de plaZCLs.1.1.

12: ·NORMK FINA,L

Recurso de carácter genera,l' contra la oposición

, 1l.~. ' Am,lllicción.

Lo que comunico' a, V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ai\'os.
Madtid, 26 de abril de '1974.':""'El"Director

Gascón. .

10. NOMBgAMIENTOS

10.1: Nwnbramientó.

AprobJida.< por el Director genEloral -de _p~ijtica~ináriciera la
propuesta de llombramiento8 formulada, por el Tribunal se. pro:
cederá a los nombramientos con .carácter definitivo..

10.2. Nomwamiento definitivo;- ,

Por la Dirección General de- Política Fihandera~ Subdireb"
ción General de .Seguros, se e-.x:tenderán los ~orrespondlentes
nombramientos de funcionarios de carrera a favot de los inte
resados,_ los c\;lales luibran de ser aprobados mediante -Oroen
miniseriai. según determina. el. art~culo 6.:5 (:lel Estatuto de
Personal af servício de los Organismos Autónomo~ ctr:sros nom
bramientos se publicarán en. el '..-Boletín Oficial 'del Estado'".

,1. Clase de empleados públicos. .- Adquisición y pérdida de
la condición de funcionarios." SiJ;uacionlls administrativas..

2... OrgahismO$ autónomos. 'Dereahos¡ deberes e Incom.patibi-
lidades de' los funcionarios.. " .' ~ , .'

3: Responsabilidad dé los funcíonarios. El régimen dise1-
plinario. , ' " ,'~ ..

.4. Régi.me~ económico La. Seguridad Social. del funcionario.
5. La -Caja Central de 'Seguros, Organismo Autónomo del

Ministerio de' Hacian~a.

Sr. Secretario

U.lo -Plazo. .

. En el plazo"de un mes a c~li.tar de)a,notificaci6n del nom~ '¡

bramiento, deberán los aspirantes to:mar,posesió,n de sus cargos
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto. de
Personal al servicio de los Organjsmos Autónomos,'

8802

~e convocan siete· plaza's de Técnicó~ d.otadas en la planti-"
Ha presupuistaria del Org:anismo autQnoroo, seis ,de Licencia.dos·
en Derecho y.una de- Actuario.

1.2. 'La selección' de los .aspirantes se. regulará, por lo Ere
vi&.to' "8n la dispO$idón tr~sitoria primera' del Estatuto. de -t'er'":
sonal al servicio ,dEl los, Organismos Autónomos. lo dispuesto en
el Reglame~to General PIU& ingreso' ~ "la Administrac:ldn PÚ~
bl,ica y las n.-mas de esta, Resolución.

RPSOLUCION de la .t>ireceión Ge'neral ,da Poli·
'tfca Financiera por la que se' convo,ca-n' ¡jruebás
. selectivas restringidas para 'Cubrir siete litazas va·
cantes de Técnicos, sflis, de Licenciados'en DerechO
y Ufm de 4C,tuario, en la nkmtilla de la paja Cen
tral de Seguros"

Vacantes. siete .plazas de, té.cnicos en '1& plaI;ltilla'del Organis
mo autónomo, Caja ~entral "de Seguros" del Ministerio de Ha~
ciencia; .seis de Licenciados en Derecho y uno de Actuario, de
conformidad con lo prev.i$to en la Ley sobre Régimen Jurídico

. de las Entidades Estatales Autónomas de -26 de diciembre de
1958;' y una vez cUmplidos los trámites que señala la c.J.ispo$ici6n
transitoria primera rY 'previa aprobación por le; :pr65i~ncia del
Gobierno. !>egún dete-rmi'18 ,el articulo 6, 2, d), del "Estatuto de
Personal al servicio qa los OrganisJl10~ ';Autói'iomos., aprobado
por Decreto 2043/1971, d~ 23 de julio, se' resu~ve cubrirlas de
aCl.;lerde pon,.las sig.uientes ".


